
   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

DE LA ESCEITURA FUBLILA YE CAMBIO 20£ DESONISMACION DE LA COMPARLIA 

"AGIPRGO 5.4.7 4 “ASESORIA GERENCIA Y PROYECTUS AoYPED S.A. Y 

EFURMA E ESTATUTOS. 

l.- CELEGRACION.- La eseritura pública Je cembio «¿e Cenuwinación 
de la compañia “AGIPRO S.A.” a “ASESORIA GEREMCIA Y PROYECTOS AGYPRO 
5.A.” y reloras de estatutos, se otorsó en la ciudad <ce Quito el 
¿7d de enero úe 1593 ante el sotario Dáciso Úctavo del cantón quito. 

Zi seur Intengsate de Compañias de Guiteo, úoctor Pablo Ortia García, 
vrdeva la publicación del extracto de la referíós escritura pública, 
por tres aulas coyeecotivos, para ufectos de la vposición ¿de terceros 

señelaga en el art. 33 de la Ley se companlas, wedisnte desolución 
a” 33.1,1.1. () 2 NA dee e inseríta an el Registro darcantil 

04 pr úel cantón, - | IE e 

Le UTURGASNTE.- Compatece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: el Ecou. BSolívart Peñaliel conzález, uerente General de 

la compañía “AGIPRO 3.4." de uacionaligad ecuatoríaea, úe estado 
civil casáño, domiciliado «en Quito. 

3.- £n cuaplímiento de de dispuesto por el señor Intendente «e Compaíla 
de quito Pr la kesoluc ión n* 33.1.1.1 

Po 04 se pone en conocimiento del público 
el cambío de denominación de la compañla CACIPRO S.A." e “ASESORÍA 
GERESCIA Y PRUYECTOS ACYPRO S.A.” a fia de que quienes $e creyereú 

con derecho puedan presentar ul oposnícidn ante uso de los Jueces 

úe lo Civil ael aariícillo principal de la compeaía, dentro de les 
sein dias contádos desde la fecna de da última publicación de este 
cxtratlo y, ademán, en el wie térmico pongan €l particular en 
conocinianto de da Superintendencia de Conpañlas. El Juez que reciba 
la opusición notificará a la Superintendencia úe Compañlso, dentro 

del térmico de 3 ules, com el escrito de oposición y providencia 
que  —hbubiere  —«ictado. im el caso de uno exiztír oposición, —la 

¿uperintesdentia de Compañias procederá a ls eptodbaeción e inscripción 
del camblo de denominación de le indicada compañla y erdeaará el 
cumplimiento «e los denás requisitos legaleb. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - *”- 
EXTRACTO 

PE LA ESCRITURA PUBLICA DS CAMSIO 0 DESOMISAC ION DE LA COMPAÑIA “AGIPEG 

BA. A “ASESORIA GRAERCIA Y PROYECTOS ROFPEO S.A. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS . 

¿+ CELEBRACIÓN, APROBACION E - ISSCALPCION.- La «escritura púolica Q8 
canole de derorinación 28 la comeeñia “AGIPRO 5.4.” a “ASESORIA GERENCIA 

Y PROYECTOS AGYPEO S.A.” y reformas de esterutos, ee ocoro en la ciudad 

de quito el 27 de enaro de 1973, acute e) Hotario Dénia Cotavo dl 

cantón Quitos Crdenaca (la puelicación ue €u extracto pares tÍíeclos 

ás la cposición de tercáros, Penetós en el incio exqunás 201 artículo 

13) xr la ley 02 Compañias, ciantre esauluciós Y v1,1.1.1.0304 de 

leirero (15 de 1423 2íqueca sor él señor Jateraente de Corpañlas Ge 

Jeíto, docier Pable Ortía carcía, $8 publicó por 1185 das consecutivos 

$€R «sl  misrig LA HORA de la civwdea  ¡qpuita, ta Su ediciones 

correspondientes a los dias ¿é, 43 y 26 de febrero de 1393. 

ls  GOCLACAaLos  encionados Ban silo aoraimaos per $1 señor Intemente 

ae Compara Derio arctor Pala Ortía varcía, wediaste nesulución 

SS 1 e iareritos e el hegiateo Xorcantil - 

del csactón — .uito, y % po > 

ajo el; 154, tao 124, el 12 s añ se 14). 

dor CARDIO (DE - DENONISACION.- La cospañle "ACIPED EVA.” cambia su 

denoeanáéción a "ASESORÍA GEREGCIA Y PROYECTOS AQUPRO ZA. 

Ep virtud «e la mencionada aescritura pública e reforma el artiesio 

prirero %e loas «estatutos sociales, «el que dira: ARTICULO PRIXERG.“ 

DESOHINACIOÓN. - ASESURTA Géteacia Y PAOTECTOS IGYPRO S.A. e una compañia 
anónima de nacionalidad ecuatoriano, que se regizá por las leyes *igentes 

sp el Ecuador y estos Estatutos. la estos se 16 cesignara vieplemente 

como “la Compañla” 

ipal to $ 2 de ardid de 19%. 
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